
B. O. del E.-Núm. 77 29 marzo 1968 4709 

jar, Jaén, Las Palmas, Linares y Vitoria, habiéndose pUblicado 
la lista de aspirantes a dicha oposición por Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Profesional de 29 de septiem
bre último (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de octubre). 

Para dar cwnplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de! 13) y en uso de las facultades que le es
tán conferidas, 

Este Ministerio ha resl1.elto : 
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejerciciOS de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Justo Pastor Rupérez. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se indican : 
Consejo Nacional de Educación: Don Jesús Langreo Langreo. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Antonio Acebes 

Chamorro y don Juan Rosique Jiménez. 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial: Don Indalecio Gó

mez Sánchez. 
Suplentes 

Presidente: Don José Juan Aracil Segw-a. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación : Don Pedro Coca Rebolledo. 
Junta SUperior de Enseñanza Técnica : Don José María La-

sagabaster Ibarra y don Héctor Arias San Vicente. 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial: Don Octavio Can

dela Carbonell. 
Segundo.-Al objeto de que la opOSición pueda realizarse a 

la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento Oeneral de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
vio acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
ticulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estable
cido en este mismo articUlo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesIonal. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se 
acepta a don Arturo Camilleri Lapyre la renuncm 
al cargo de Vocal del Tribunal que ha de juzgar 
la oposición a la cátedra del grupo XV, <<Econo
mia agrícola y valoración» de las Escuelas de In
geniería Técnica AgríCOla de Madrid y Valencta. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Arturo Cami
Heri Lapyre, Vocal tercero, en representación de la Junta Supe
rior de Ensefianza Técnica, del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición a la cá tedra del grupO XV, «Economía 
agrlcola y valoración», de las Escuelas de Ingeniería Técnica 
Agrlcola de Madrid y Valencia, en el que solicita ser sustituido 
en el mencionado cargo; 

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Camille
ri Lapyre y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Re
glamento de Oposiciones para ingreso en 105 Cuerpos de Ca
tedráticos de las Escuelas Técnicas, aprobado en 29 de octubre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de nOViembre) , 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, que sea sustituído en sus funciones por don An
tonio Solán Cristina, Vocal suplente, nombrado por Orden de 
31 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1~ de 
febrero) por la que se designa el citado Tribunal. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1963. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se 
acepta a don Roberto Terradas Vía la renuncia al 
cargo ae Vocal primero del Tribunal que ha de 
juzgar la oposición a la cátedra del grupo II l . 
«Dibujo». 1, de las Escuelas de Ingeniería Técnica 
Industrial de Alcoll . Cádiz, Córdoba, Jaén y Linares. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Roberto Te
rradas Vía, Vocal primero, en representación del Consejo N~ 
cional de Educación, del Tribunal que ha de juzgar los ejerci· 

cioS de oposición a la cátedra del grupo ID, «DibujO», I, de las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy, Cádiz, Cór
doba, Jaén y Linares, en el que solicita ser sustituído en el 
mencionado cargo; 

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Terrades 
Vía y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Reglamen
to de Oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de 
Escuelas Té<lnicas de Grado Medio, aprObado en 29 de octubre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones por don Adol
fo López Durán, Vocal primero suplente, nombrado por Orden 
de 5 de febrero de 1968 ({('Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
febrero) por la que se designa el citado Tribunal. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 21 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la qUe se aceptan 
las dimisiones presentadas por los Presidentes y 
Vocales universitarios del Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Francés» de Escuelas de Comercio. 

En atención a las razones aducidas por los interesados y 
en uso de las facultades delegadas que le confiere la Orden 
de 5 de febrero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14), 

Esta Dirección General ha acordado aceptar las dimisiones 
presentadas por don Francisco Yndw-ain Fernández, don Félix 
Tadeo Monge Casao, don Manuel Fernández..oaliano Fernán
dez y don Rafael Lapesa Melgar, Presidentes, titular y suplente, 
los dos primeros, y Vocales universitarios, titular y suplente, los 
dos últimos, respectivamente, del Tribunal de oposiciones a 
cátedras de «Francés» de Escuelas de Comercio nombrados por 
Orden ministerial de 11 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 27>' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de l%8.-JEl Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la SeCción de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales. 

RiESOLUCION de la Dirección General de Ense
ña.nza Primaria por la que se anuncia a concurso 
de traslado una plaza perteneciente al Cuerpo de 
Inspección Médico-es~olar vacante en Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Cuero 
po Médico Escolar de 18 de diciembre de 1934, modificado en 
18 de agosto de 1956 y 10 de mayo de 1958, y en la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado de aplicación general con los lími
tes señalados en el artículo 24, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar a concw-so de traslado una plaza perteneciente 
al Cuerpo de Inspección Médico-escolar vacante en Barcelona. 

2.0 Podrán tomar parte en el concw-so los funcionarios def 
Cuerpo de Inspección Médi"o-Escolar en activo o en las situ~ 
clones enumeradas en el articulo 4Q de la Ley de Funcionorlos 
Civiles. Los excedentes voluntarios deberán tener cumplido el 
afio que obligatoriamente se exige de permanencia en esta si
tuación el día que finalice el plazo de presentación de instancias. 

3.0 Los solicitantes harán constar el número de Registro 
que les fué asignado en su Cuerpo y el tiempo de servicios en 
activo o computables a estos efectos, conforme el articulo 43 
y siguientes de la Ley de Funcionarios Civiles. En caso de Igual
dad de años de servicio, decidirá la feoha de ingreso en el 
Cuerpo, y de subsistir la igualdad, el mejor número de la opo
sición. 

4.0 Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
se remitirán a la Dirección General de Ensefienza Primaria (Sec
ción de Creación de Escuelas) en un plazo de quince dlas há
biles a contar desde el siguiente a la publicación Qe la. presente 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas. 


